     
FIRMA DE ABOGADOS 

ALFARO & SALAZAR S.C.

        OFENDIDO: ELISEO GONZALEZ ZAMORA

 PROCESADOS: GUADALUPE GAMEZ SAMBRANO  

                             Y OTROS

                             ===========================

                             EXP. No. 170/2007

                             DELITO: DESPOJO 

                             INCIDENTE NO ESPECIFICADO

C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA

P R E S E N T E.-

FIDEL ALFARO MELENDREZ, en mi carácter de Coadyuvante, que tengo debidamente acreditada en el Juicio que al margen de este escrito se indica, ante Usted con el debido respeto comparezco a exponer: 

Con fundamento en el Artículo 445 del Código de procedimientos Penales vigente en el Estado, vengo a promover como INCIDENTE NO ESPECIFICADO la presente petición de Restitución de los inmuebles objeto del Despojo, con fundamento en al Artículo 43 del Código Sustantivo Penal, mismo que a continuación transcribo:

ARTICULO 43.- CUANDO ESTÉ COMPROBADO EN AUTOS EL CUERPO DEL DELITO DE QUE SE TRATE, EL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, O EL JUZGADOR EN CUALQUIER PERÍODO DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL, DICTARÁ LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS, A SOLICITUD DEL OFENDIDO, PARA RESTITUIRLO EN EL GOCE DE SUS DERECHOS, SIEMPRE QUE ESTÉN LEGALMENTE JUSTIFICADOS. SI SE TRATARE DE COSAS, ÚNICAMENTE PODRÁN RETENERSE, ESTÉ O NO COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO, CUANDO A JUICIO DE QUIEN PRACTIQUE LAS DILIGENCIAS, LA RETENCIÓN FUERE NECESARIA PARA EL ÉXITO DE LA AVERIGUACIÓN.

Petición que hago en virtud de que en autos se encuentra acreditado el Cuerpo del Delito, a efecto de que se restituya a la parte ofendida en el goce de sus derechos, ya que no obstante que el Ministerio Público durante la Averiguación Previa le hizo entrega a la parte ofendida de los terrenos, estos volvieron hacer invadidos por los procesados, veamos los antecedentes del caso.
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ANTECEDENTES:

==============


1.- La parte ofendida es legitima propietaria de los dos bienes inmuebles identificados como fracción Norte de la Porción Sur, de la Fracción “C”, del Lote Rustico Numero uno (1) y de la Fracción Sur, de la Porción Sur, de la Fracción ”C” del Lote Rustico numero uno (1), ambos ubicados en  la Colonia Melchor Ocampo del Poblado Golfo de Santa Clara, dependiente de esta municipalidad de San Luís Río Colorado, Sonora con superficies: el primero de 4,001 M2 (CUATRO MIL Y UN METRO CUADRADO) y el segundo de 3,328 m2(TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS), como se encuentra acreditado en autos de este Juicio.

                                                          2.- Es el caso que dentro de la Averiguación Previa No. 1414/2005, que se integro en la Agencia Primera del Ministerio Público de esta Ciudad de San Luís Río Colorado, Sonora, y que concluyo la consignación de este asunto en el que se actúa, con fecha 23 de Marzo del 2007, EL OFENDIDO FUE RESTITUIDO DEL INMUEBLE OBJETO DEL DESPOJO, al haberse acreditado la legitima propiedad del ofendido, respecto de dichos inmuebles y el derecho a usarlos y disfrutarlos, mismos que son atributos de la Propiedad, como así mismo se acredito  el cuerpo del delito al Amparo del artículo 43 del Código Adjetivo Penal que establece lo siguiente:  

ARTICULO 43.- CUANDO ESTÉ COMPROBADO EN AUTOS EL CUERPO DEL DELITO DE QUE SE TRATE, EL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, O EL JUZGADOR EN CUALQUIER PERÍODO DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL, DICTARÁ LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS, A SOLICITUD DEL OFENDIDO, PARA RESTITUIRLO EN EL GOCE DE SUS DERECHOS, SIEMPRE QUE ESTÉN LEGALMENTE JUSTIFICADOS. SI SE TRATARE DE COSAS, ÚNICAMENTE PODRÁN RETENERSE, ESTÉ O NO COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO, CUANDO A JUICIO DE QUIEN PRACTIQUE LAS DILIGENCIAS, LA RETENCIÓN FUERE NECESARIA PARA EL ÉXITO DE LA AVERIGUACIÓN.  

                                                             3.- En el Acta Circunstanciada de Restitución del Inmueble de fecha 23 de Marzo del 2007, se puso  a la parte ofendida por parte de la Representación Social Estatal, en el uso y goce de sus inmuebles jurídicamente y materialmente tal como se advierte de la literalidad de dicha acta circunstanciada que obra en autos, es decir que se le entrego física y materialmente los inmuebles, lazándose a los C.C. de nombres: BACILIA MAGDALENA CASTILLO ESTEVEZ Y MANUEL OLIVERIO VAZQUEZ RUIZ y a los procesados de este Juicio de nombres MARTIN ROBERTO CORDOVA ESPINOZA, ALFREDO GONZALEZ GORTAREZ, GUADALUPE GAMEZ SAMBRANO, AURELIO AVILA RIVERA y OTROS, por medio de la autoridad y con la fuerza pública.  



                                         4.- No obstante lo anterior, actualmente los procesados detentan la posesión de los terrenos objeto del despojo y han externado que solo respetaran una Orden Judicial, pero del Ministerio Público no la respetaron, siendo esta la razón y el motivo por el cual solicito la restitución al ofendido de los terrenos objeto de este Juicio.  

PRUEBAS:

=========
A).- LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente ésta, en la Escritura Pública Número 18,766, del Volumen 275, de fecha 12 de Febrero del 2005, ante la Fé del Notario Público Número 54, LIC. HECTOR LEYVA CASTRO, respecto del bien inmueble identificado como la Fracción Sur de la Porción Sur de la Fracción “C” del Lote No. 1 de la Colonia Melchor Ocampo del Golfo de Santa Clara dependiente de la Municipalidad de esta Ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, el cual cuenta con una Superficie de 4,001 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: En 40.00 metros con Fracción Norte de la Porción Sur de la  

                    Fracción “C” del mismo Lote 1.

AL SUR: ----En 40.02 metros con Zona Federal Marítima;

AL ESTE: --EN 100.00 METROS CON Fracción “D” del Lote No. 1 de la misma 

                    Colonia;

AL OESTE: En 100.00 metros con la Porción Sur de la Fracción “B” del Lote 

                    No. 1 de la misma Colonia. 

B).- LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente ésta, en la Escritura Pública Número 20,166 del Volumen 295, de fecha 20 de Enero del 2005, ante la Fé del notario Público No. 54, LIC. HECTOR LEYVA CASTRO, respecto del bien inmueble identificado como la Fracción Norte de la Porción Sur de la Fracción “C” del Lote No. 1 de la Colonia Melchor Ocampo del Golfo de Santa Clara dependiente de la Municipalidad de la Ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, el cual cuenta con una Superficie de 3,328 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: En 39.99 metros con Calle Luis Encinas;

AL SUR: ----En 40.00 metros con Fracción Sur de la Porción Sur de la 

                    Fracción “C” del mismo Lote No. 1;

AL ESTE: --En 82.46 metros con Fracción “D” del Lote No. 1 de la misma 

                    Colonia;

AL OESTE: En 100.00 metros con Porción Sur de la Fracción “B” del Lote No. 1 de la misma Colonia.  

C).- El Auto de Formal Prisión dictado en este Juicio de fecha 25 de Octubre del 2007, con el cual se tuvo por acreditado el Cuerpo del Delito de Despojo, el cual se encuentra previsto y sancionado por el Artículo 323 Fracción Primera del Código Penal para el Estado de Sonora, cometido en perjuicio del SR. ELISEO GONZALEZ ZAMORA, OBRANTE A FOJAS 853 A LA 879 DE AUTOS. 

D).- LA INSPECCION OCULAR: Que deberá practicarse del presente Incidente, con el objeto de que se de fé por conducto de este H Juzgado, de quien o quienes (me refiero a personas), se encuentran dentro de los inmuebles propiedad de la parte ofendida, como así mismo se de fe sobre las caracteristicas de las construcciones que se encuentran levantadas en los inmuebles objeto del despojo, sus caracteristicas, como también se de fe si existe aun el cerco de alambre de púas para su acceso y este existe o no, fijándose día y hora para el desahogo de esta probanza.

E).- LA TESTIMONIAL: Acargo de los testigos de nombres RUBEN DARIO ESQUER ROGEL y JUAN JUAREZ GONZALEZ, a quienes me comprometo presentar ante este H Juzgado el día y hora que se fije para tal efecto, y quienes declararan al tenor del interrogatorio que se les formulara en el momento mismo de la audiencia, a efecto de acreditar la necesidad y el derecho de la parte ofendida al solicitar la Restitución de los inmuebles objeto del despojo.

Por lo expuesto:

A USTED C. JUEZ, Atentamente pido se sirva:







UNICO: Tenerme por presentado con este escrito, solicitando la Restitución a la parte ofendida de los bienes inmuebles objeto del Despojo.

A T E N T A M E N T E

San Luis Río Colorado, Sonora, a la fecha de su presentación 

​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​________________________________

LIC. FIDEL ALFARO MELENDREZ.

MAQ.RECEP/NAEL/RESPALDO

DEP. FIANZA
A & S








